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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 1 de marzo de 2007, por la que se con-
voca el Premio Andalucía de Periodismo en su XXII Edi-
ción, en las modalidades de Prensa, Radio, Televisión, 
Fotografía e Internet.

La Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía 
viene convocando anualmente el Premio Andalucía de Periodismo, 
a fin de fomentar el tratamiento en los Medios de Comunicación 
de los temas referidos a Andalucía y contribuir a la difusión de 
los aspectos sociales, económicos y culturales de la Comunidad 
Autónoma y el conocimiento de su Estatuto de Autonomía.

Los resultados positivos que dicha experiencia ha puesto 
de manifiesto aconsejan convocar el citado Premio, en una 
nueva edición.

En consecuencia, y en virtud de las atribuciones legales 
que me vienen conferidas

HE RESUELTO

Convocar el Premio Andalucía de Periodismo en su XXII 
Edición, en las modalidades de Prensa, Radio, Televisión, Fo-
tografía e Internet, con arreglo a las Bases Generales que se 
adjuntan como Anexo a esta Resolución.

Sevilla, 1 de marzo de 2007

GAZPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia

XXII PREMIO ANDALUCÍA DE PERIODISMO

Modalidades de Prensa, Radio, Televisión, Fotografía
e Internet

La Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía, 
a través de la Oficina del Portavoz del Gobierno, convoca la 
XXII Edición del Premio Andalucía de Periodismo en sus cinco 
modalidades de Prensa, Radio, Televisión, Fotografía e Inter-
net, con arreglo a las siguientes bases:

BASES GENERALES

1. El Premio Andalucía de Periodismo, en sus cinco mo-
dalidades, será otorgado al trabajo periodístico o labor profe-
sional que mejor haya contribuido durante 2006 a reflejar la 
realidad andaluza y difundir los aspectos y valores culturales, 
sociales y económicos de esta Comunidad Autónoma.

2. Los trabajos que se presenten deberán ser originales, 
publicados en Prensa o Internet o emitidos en Radio o Televi-
sión a lo largo del año 2006 y no premiados ni presentados 
simultáneamente a otros concursos.

3. La XXII Edición de este Premio Andalucía de Perio-
dismo estará dotada, en cada una de sus modalidades, con 
12.000 euros.

4. El procedimiento para la presentación de candidatos 
podrá seguir dos cauces distintos:

a) Envío de los trabajos a concurso por parte de los pro-
pios autores. En el caso de que sean trabajos colectivos, és-
tos deberán remitirse acompañados de un documento con la 
firma de todos sus coautores, en el que se especifique el titu-
lar individual o colectivo de la candidatura.

b) Presentación de candidaturas por parte de las Asocia-
ciones de la Prensa de Andalucía.

5. En ambos supuestos, los trabajos deberán presentarse 
en español o acompañados de traducción certificada y de 
acuerdo con los siguientes requisitos:

- En la modalidad de Prensa, los originales deberán pre-
sentarse junto a una copia de los mismos en papel DIN-A4, 
con expresión de fecha y página de la publicación en que ha-
yan aparecido.

- En la modalidad de Radio, los aspirantes a este Premio 
deberán presentar sus originales por duplicado en cinta cassette 
o CD y acompañados de certificación del director de la emisora 
con expresión de fecha, lugar y programa de su emisión.

- En la modalidad de Televisión, los originales deberán 
presentarse por duplicado en cinta VHS o DVD y acompaña-
dos asimismo de certificación del director del centro, con ex-
presión de fecha, lugar y programa de su emisión.

- En la modalidad de Fotografía, éstas deberán presen-
tarse por duplicado, tanto en soporte digital como impresas 
en formato 24 x 30 cm, acompañadas de originales y fotoco-
pia en DIN-A4 del ejemplar del diario o medio de comunica-
ción donde se hayan publicado.

-  En la modalidad de Internet, los trabajos deberán pre-
sentarse por duplicado en formato CDROM o similar, visible 
con los programas de navegación habituales, acompañado de 
una breve descripción del sitio. La Consejería de la Presiden-
cia se reserva el derecho de solicitar a los concursantes un 
certificado de alojamiento en la Red.

6. En las cinco modalidades del Premio, los autores o 
Asociaciones de la Prensa que presenten sus respectivas can-
didaturas deberán acompañar, junto al material citado en el 
apartado anterior, un sobre que incluya en su interior un breve 
currículum del candidato y refleje en el exterior el título del 
trabajo y la modalidad en la que concursa.

7. En la segunda posibilidad de presentación de candida-
turas (4b), las Asociaciones de la Prensa provinciales deberán 
remitir, además, una memoria justificativa de los méritos del 
candidato que proponen.

8. La documentación exigida deberá remitirse, especifi-
cando en el sobre XXII Edición del Premio Andalucía de Pe-
riodismo, a la Oficina del Portavoz del Gobierno (Casa Rosa, 
Paseo de la Palmera, s/n, 41071, Sevilla).

9. El plazo de admisión queda abierto con la publicación 
de las presentes bases y finalizará el 31 de mayo de 2007 a 
las 12,00 horas. No se admitirán candidaturas presentadas 
fuera de plazo, salvo las remitidas por correo, cuya fecha de 
envío esté comprendida en el citado plazo de admisión.

10. En caso de que el Jurado no conceda el Premio a 
ninguna de las candidaturas concurrentes, cada uno de sus 
miembros podrá presentar verbalmente, en los términos que 
estime oportunos, al candidato o candidatos que, sin haber 
concurrido al certamen, considere merecedores del galardón.

11. Para poder obtener el premio alguno de los candi-
datos propuestos por los miembros del Jurado deberá haber 
quedado cerrado el debate sobre las candidaturas presenta-
das por escrito de acuerdo con los cauces establecidos en la 
convocatoria (punto 4, a y b).

12. Si ningún miembro del Jurado hace uso de esta facul-
tad, el Premio podrá ser declarado desierto.

13. El Jurado podrá otorgar Menciones Especiales a los 
trabajos o candidatos presentados a concurso, que no hayan 
obtenido premio.

14. El Jurado estará presidido por el Consejero de la Pre-
sidencia e integrado por los siguientes miembros:
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- Portavoz del Gobierno.
- Director General de Comunicación Social.
- Un periodista designado por las Asociaciones Profesionales.
- Un Director de Medios de Comunicación de Andalucía.
- Tres personalidades del mundo de la Cultura y de la Co-

municación Social.
- Un miembro de la Oficina del Portavoz del Gobierno, que 

actuará como Secretario del Jurado.

15. El fallo del Jurado será inapelable.
16. Los trabajos no premiados serán destruidos tras el fa-

llo para salvaguardar la propiedad intelectual de los mismos.
17. La participación en este concurso supone la acepta-

ción íntegra de estas Bases. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de Transportes por la que se convocan 
pruebas para la obtención del certificado de capacita-
ción profesional para el transporte público de mercan-
cías por carretera, con ámbito territorial en Andalucía, 
en vehículos de más de 2 Tm y hasta 3,5 Tm, inclusive, 
de masa máxima autorizada, y se determina la compo-
sición de los Tribunales Calificadores, así como fecha, 
horario y lugares de celebración de las pruebas.

En el marco normativo autonómico el Decreto 1/2004, de 
7 de enero, establece el Certificado de capacitación profesional 
para realizar el transporte público de mercancías en vehículos 
de más 2 Tm y hasta 3,5 Tm, inclusive, de masa máxima auto-
rizada con ámbito territorial en Andalucía, regulando su obten-
ción y la de la autorización para realizar dicho transporte. 

Dicha modalidad de capacitación profesional se suma a 
la exigida actualmente para las autorizaciones de transporte 
público de mercancías de competencia estatal, cuyas pruebas 
se convocan anualmente por esta Dirección General al amparo 
de la delegación de competencias del Estado a las Comunida-
des Autónomas en esta materia recogida en el artículo 13 de 
la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio.

Ante la coincidencia parcial del contenido de ambas 
pruebas, y al objeto de facilitar la participación de los aspi-
rantes, se considera adecuado que el Tribunal por provincia 
sea el mismo y que la celebración de los ejercicios se realice 
el mismo día y lugar, con la debida separación horaria que 
permita a los interesados que así lo deseen presentarse a las 
dos modalidades de capacitación.

En su virtud, y en aplicación de lo dispuesto en el De-
creto 1/2004, de 7 de enero, esta Dirección General ha re-
suelto:

Primero. Se convocan pruebas para la obtención del Cer-
tificado de capacitación profesional para el transporte público 
de mercancías por carretera, con ámbito territorial en Andalu-
cía, en vehículos de más de 2 Tm y hasta 3,5 Tm, inclusive, de 
masa máxima autorizada. 

Segundo. Normas generales para la realización de las 
pruebas.

La realización de las pruebas se ajustará a las siguientes 
bases:

Base primera. Contenido de las pruebas.
1. Los aspirantes a la obtención del certificado de capa-

citación profesional deberán superar un ejercicio que versará 
sobre el contenido de las materias incluidas en el temario del 
Anexo 2 del Decreto 1/2004, de 7 de enero (Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía del día 12 de enero de 2004).

2. El ejercicio consistirá en contestar 50 preguntas tipo 
«test», cada una de las cuales contará con cuatro respuestas 
alternativas.

3. El tiempo para la realización del ejercicio será de una 
hora.

Base segunda. Calificación del ejercicio.
1. El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, de acuerdo 

con la siguiente valoración:
a) Las preguntas correctamente contestadas se valorarán 

con 0,2 puntos cada una.
b) Las preguntas no contestadas, las respondidas erró-

neamente y las que contengan más de una respuesta, no pun-
tuarán ni positiva ni negativamente.

2. Para aprobar el ejercicio será necesario obtener una 
puntuación no inferior a 5 puntos.

Base tercera. Solicitudes, plazos de presentación y pago 
de la tasa.

1. Las solicitudes para tomar parte en las pruebas se ajus-
tarán al modelo que se publica como Anexo de la presente Re-
solución. Dicho modelo se podrá obtener y cumplimentar en la 
página web de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
(http://www.juntadeandalucia.es/obraspublicasytransportes).

2. Los aspirantes deberán hacer efectivo el pago de la 
tasa correspondiente cuyo importe es de 18,24 euros. El im-
preso 046 necesario para realizar el pago se podrá obtener en 
la página web antes indicada y en las Delegaciones Provincia-
les de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

3. La presentación de la solicitud y el pago de la tasa 
podrán realizarse a través de Internet.

A quienes opten por el pago telemático de la tasa se les 
aplicará una bonificación de 3 euros sobre su importe, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 18/2003, de 29 de 
diciembre, de medidas fiscales y administrativas. 

Únicamente podrán realizar los trámites telemáticos de 
presentación de la solicitud y pago de la tasa los aspirantes que 
dispongan de certificado digital en la forma establecida en el De-
creto 183/2003, de 24 de junio (BOJA núm. 134, de 15 de julio). 

4. El plazo de que dispondrán los aspirantes para la pre-
sentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la publicación en BOJA de la presente 
convocatoria. 

Las solicitudes se presentarán en la Delegación Provincial 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes correspon-
diente al lugar donde los aspirantes deseen examinarse, sin 
perjuicio de la presentación en los demás lugares previstos en 
el artículo 38.4 de la LRJAP y PAC, o a través de la dirección 
del sitio web señalado en el punto 1 de la presente base.

Los aspirantes que hayan realizado el pago de la tasa 
a través de las entidades financieras colaboradoras deberán 
acompañar a la solicitud la documentación justificativa del 
pago efectuado.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa supon-
drá la sustitución del trámite de presentación de las solicitu-
des de acceso a las pruebas en el plazo y forma indicados en 
esta convocatoria.

5. La carencia de cualquiera de los datos de la solicitud 
o de los documentos o justificantes exigidos dará lugar a la 
exclusión del aspirante. 

6. A los aspirantes que hayan indicado en su solicitud una 
dirección de correo electrónico o un número de teléfono móvil 
susceptible de recibir mensajes cortos SMS, se les informará 
por estos medios de la publicación, según corresponda, de los 
listados de admitidos/excluidos y aprobados.

Base cuarta. Admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo para la presentación de solicitudes, 

cada Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes 
dictará Resolución declarando aprobada la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa 


